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Justificante de la existencia de un seguro de indemni-
zación por riesgos profesionales.

Informe de Instituciones Financieras.
Tratándose de personas jurídicas, presentación de las

cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto de
que la publicación de éstas sea obligatoria en los Estados
en donde se encuentren establecidas.

Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 23 de agosto de 2004

a las 14,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la Cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la Cláusula 9.2.2 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la Cláusula 9.2.3 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Obras Públicas y

Transportes de Huelva.
b) Domicilio: C/ Jesús Nazareno, 21.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha. Apertura técnica: 9 de septiembre de 2004.

Apertura económica: 17 de septiembre de 2004.
e) Hora. Apertura técnica: 10,00. Apertura económica: 10,00.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos:
http:/www.juntadeandalucia.es/obraspublicasytransportes/
licitaciones

Huelva, 2 de julio de 2004.- La Delegada, Rocío Allepuz
Garrido.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 1 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
la adjudicación a la entidad mercantil Saneamiento
y Mantenimiento Integral, SA, del contrato para la pres-
tación del servicio de limpieza del Centro de Prevención
de Riesgos Laborales.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93, del
TRLCAP, se hace pública la adjudicación definitiva del contrato
que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación de Sevilla de la Consejería de

Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: SE/CSL-01/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza del Centro

de Prevención de Riesgos Laborales.
c) Publicación anuncio en el BOJA núm. 109, de 4 de

junio de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

Noventa mil euros (90.000 E).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de julio de 2004.
b) Contratista: Saneamiento y Mantenimiento Integral, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ochenta mil cuatrocientos

diez euros con sesenta y seis céntimos (80.410,66 E).

Sevilla, 1 de julio de 2004.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 16 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anuncia la
contratación del servicio que se indica por procedi-
miento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes. (PD. 2317/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por R.D. Legislativo 2/2000, de
16 de junio, en relación con el artículo 12 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Salud, así como la Orden de
la Consejería de Salud de 2 de julio de 2002, por la que
se delegan competencias en materia de gestión económica,
contratación administrativa y patrimonio, he resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que, asimismo,
se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Salud de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 1/DP/04.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de las

dependencias de la Delegación sita en Paseo de la Estación,
núms. 15 y 21, y Asesoría Jurídica del SAS en núm. 15-5.ª

b) Lugar de ejecución: Jaén.
c) Plazo de ejecución: Un año a partir del día siguiente

a la formalización del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Cua-

renta y siete mil quinientos euros (47.500 E).
5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Secretaría General de la Delegación Provincial

de la Consejería de Salud en Jaén.
b) Domicilio: Paseo de la Estación, número 15.
c) Localidad y código postal: Jaén, 23071.
d) Teléfono: 953 013 022/23.
e) Telefax: 953 013 013.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera: Informe de insti-

tuciones financieras en los términos que figuran en el Cuadro
Resumen de Características del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

b) Solvencia técnica y profesional: Declaración del inte-
resado de la cifra de negocio global de trabajos de limpieza,
según se especifica en el citado Cuadro Resumen.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

octavo día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA; si este fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares, apartado 8.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Dele-
gación Provincial de Salud, sita en el Paseo de la Estación,
número 15, de Jaén.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Véase documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el salón de

actos de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud
de Jaén, sita en Paseo de la Estación, 15, en la fecha y
hora que se anunciará en el tablón de anuncios de la citada
Delegación Provincial con al menos 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Jaén, 16 junio de 2004.- El Delegado, Juan Francisco
Cano Calabria.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 1 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace público,
mediante tramitación de urgencia, el concurso abierto
(TTE.ESC.AL/2004-2005/A). (PD. 2335/2004).

Esta Delegación Provincial de Educación ha resuelto anun-
ciar la contratación de los servicios de transporte escolar y
de menores siguientes:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Educación en Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de

Servicios Complementarios (Servicio de Ordenación Educativa).
c) Número de expediente: TTE.ESC.AL/2004-2005/A.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Transporte del alumnado de

los niveles educativos de Primaria, Secundaria y Educación
Especial de la Provincia de Almería desde los puntos de reco-
gida señalados como paradas en el recorrido al Centro/s Docen-
te/s y viceversa.

b) División por lotes y número: Según tabla.
c) Lugar de ejecución: Según tabla.


